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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y tr"inanzas

DECTARA DESIERTA TICITACION NO3ó59.11.tEl4
..SUMIN¡STRO 

DE MEDIAGUAS Y OTROS'"

DE.RET. N" 2 l" ji $ /
Chi!!ón viejo, 2 2 ABR 20.l{
VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley

N".l8.ó95, OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

I .- Lo Ley N"19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Presiociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.02.2003; el Decreto N"250 del Ministerio de
Hociendo, el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos
Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios.

2.- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.200gy
N"2040 del l0.l2.2OO8y 499 del ló.02.2011, medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; El Decreto N" ó3ó4 del lZ de
díciembre de 2013, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo
Municipolidod y de los Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el
oño 201 4.

3.- Lo Licitoción tD: 3óS9-lt-LEt4 ,,SUM|N|STRO 
DE

MEDIAGUAS Y OTROS'"

Públicos.
4.- El Artículo No 9 de lo Ley N" 19.88ó de Compros

5.- El Acto que Decloro Desierto lo Liciioción
Público lD 3ó59-l l-LEl4.

DECRETO:
l.- DECTARASE DESTERTA to Licitoción N"3óS9_t l_

LEl4, "SUMINISTRO DE MEDIAGUAS Y OTROS", debido o que los volores recibido por los
oferentes superon los presupuestodos por este municipio.

2,. PROCEDASE O
www.mercodooublico.cl, subir octo que decloro Desierto.
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